
Autorizan viaje de funcionario a Canadá y EE.UU., en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 192-2017-EF/43

Lima, 26 de mayo de 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante Carta IP-021-17 de fecha 6 de abril de 2017, el Presidente de inPERU cursa
invitación al Ministerio de Economía y Finanzas, para participar en el XII Road Show “Toronto y
New York 2017”, a realizarse en las ciudades de Toronto, Canadá, y Nueva York, Estados Unidos
de América, del 29 al 31 de mayo de 2017;

Que, el objetivo principal del referido evento es exponer las fortalezas del mercado
nacional, las perspectivas económicas y las diversas oportunidades de inversión que ofrece el
país, así como mostrar los avances y medidas implementadas en materia del desarrollo del
mercado de capitales peruano;

Que, el Ministerio de Economía y Finanzas ha venido concretando importantes avances
para fomentar el desarrollo del mercado de capitales, en especial del mercado de deuda pública,
a través de la creación de puntos líquidos en la curva de rendimientos de bonos soberanos, la
realización de operaciones de administración de deuda, la implementación de una plataforma
de liquidación internacional, el desarrollo de Operaciones de Reporte, la creación del Fondo de
Deuda Soberana, entre otros;

Que, en ese sentido, se ha estimado conveniente la participación del señor José Andrés
Olivares Canchari, Director de la Dirección de Gestión de Mercados Financieros de la Dirección
General de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas, en el citado
evento, toda vez que el contenido temático a abordarse, la información y experiencias a
intercambiar, se vinculan al ámbito de actuación de la referida Dirección General y contribuyen
al desarrollo de las funciones que les han sido atribuidas;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 30518, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2017, dispone que, los viajes al exterior de los servidores o
funcionarios públicos y representantes del Estado con cargo a recursos públicos deben realizarse
en categoría económica y se aprueba conforme a lo establecido en la Ley N° 27619, Ley que
regula la autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus normas
reglamentarias;

Que, en consecuencia, y siendo de interés para el país, resulta necesario autorizar el viaje
solicitado, cuyos gastos serán cubiertos con cargo al presupuesto del Ministerio de Economía y
Finanzas; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2017; en la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes al
exterior de servidores y funcionarios públicos; en el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que
aprueba las normas reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de servidores y
funcionarios públicos y su modificatoria, aprobada mediante Decreto Supremo
Nº 056-2013-PCM; y en la Directiva N° 002-2015-EF/43.01 – Disposiciones y procedimientos para
la autorización de viajes por comisión de servicios al exterior y en el territorio nacional y su
respectiva rendición de cuentas del personal del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobada
con Resolución Ministerial N° 069-2015-EF/43 y sus modificatorias;



SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, del señor José Andrés Olivares
Canchari, Director de la Dirección de Gestión de Mercados Financieros de la Dirección General
de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas, a la ciudad de
Toronto, Canadá, y a la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, del 28 de mayo al 01
de junio de 2017, para los fines expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de la presente resolución, serán con
cargo a la Unidad Ejecutora 001 – Administración General del Pliego Ministerio de Economía y
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

Pasajes aéreos : US $ 3 141,06
Viáticos (3 + 1 día) : US $ 1 760,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de efectuado el viaje, el
citado funcionario deberá presentar ante el Titular de la Entidad, un informe detallado,
describiendo las acciones realizadas y los resultados obtenidos. En el mismo plazo presentará
las rendiciones de cuentas por los viáticos entregados.

Artículo 4.- La presente norma no da derecho a exoneración o liberación de impuestos de
aduana de cualquier clase o denominación a favor del funcionario cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas


